
Página núm. 16 BOJA núm. 236 Sevilla, 27 de noviembre 2008

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de traba-
jo de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la 
Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, 
de atribución de competencias en materia de personal (Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de abril), 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio de 1994), y 
habiéndose observado el procedimiento debido, según lo esta-
blecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar el puesto que a 
continuación se indica, convocado por Resolución de esta Vi-
ceconsejería de la Presidencia en fecha 18 de septiembre de 
2008 (BOJA núm. 197, de 2 de octubre de 2008), para el que 
se nombra a la funcionaria que figura en el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata ele-
gida ha sido propuesta por el titular del Centro Directivo al que 
está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y especifi-
caciones exigidos en la convocatoria, según lo establecido res-
pectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso conten-
cioso-administrativo ante los órganos judiciales de este Orden, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 24.271.994-W.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Mónica.
CPT: Cód. 6678010.
Puesto de trabajo adjudicado: Asesor Técnico.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 11 de noviembre de 2008, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Téc-
nicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrí-
cola (B.2002).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002), convocadas por 
Orden de 17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública (BOJA núm. 11, de 16 de enero), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de funcio-
narios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º2 del De-
creto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Técnico de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, 
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de 
esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados y el 
carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.
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Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA
CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO, OPCIÓN ING. TÉCNICA AGRÍCOLA (B.2002)

ADJUDICACIÓN DESTINOS

DNI. PRIMER APELLIDO 

CONSEJ./ORG. AUT.

SEGUNDO APELLIDO 

C. DIRECTIVO

NOMBRE 

C. DESTINO 

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO 

SIRHUS LOCALIDAD

CARÁCTER DE 

OCUPACIÓN

NÚM. 

ORDEN
44.209.770
   16,1700

CARRASCO
AGRICULTURA Y PESCA

VÉLEZ
DELEGACIÓN PROVINCIAL

PEDRO ÁNGEL
DELEGACIÓN PROVINCIAL

328910   TITULADO GRADO MEDIO
                 HUELVA

DEFINITIVO 1

 ORDEN de 11 de noviembre de 2008, por la que 
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Educación Social 
(B.2018).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de 
promoción interna, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
opción Educación Social (B.2018), convocadas por Orden de 
17 de diciembre de 2007, de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública (BOJA núm. 11, de 16 de enero), y verifi-
cada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de 
la convocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de 
carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del De-
creto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Educación Social, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta 
Orden, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios  de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante las 
Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secreta-
rías Generales de los Organismos Autónomos para destinos 
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direccio-
nes Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos 
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su 
publicación.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

A N E X O

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2007. SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA
CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCIÓN EDUCACIÓN SOCIAL (A.2018)

ADJUDICACIÓN DESTINOS
DNI PRIMER APELLIDO

CONSEJ./ORG. AUT.
SEGUNDO APELLIDO
C.DIRECTIVO

NOMBRE
C. DESTINO

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO
SIRHUS  LOCALIDAD

CARÁCTER
DE OCUPACIÓN

NÚM.
ORDEN

75.399.224
17,5340

ZAMBRANO
JUSTICIA Y ADMÓN. PÚBLICA

ROMERO
D.G. FUNCIÓN PÚBLICA

JOSÉ
D.G. FUNCIÓN PÚBLICA

8092510 ASESOR TÉCNICO
               SEVILLA

DEFINITIVO 1

27.284.815
14,2250

BAREA
EMPLEO

SÁNCHEZ
DELEGACIÓN PROVINCIAL

JOSÉ ANTONIO
DELEGACIÓN PROVINCIAL

8221210 ASESOR TÉCNICO
               SEVILLA

DEFINITIVO 2


